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RESOLUCIÓN 155-2023 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

   CONSIDERANDO:  
 
Que  el artículo 178, párrafo segundo de la Constitución de la República del Ecuador 

y el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que el 
Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, administración, 
vigilancia y disciplina de la Función Judicial; 
 

Que  el artículo 181 números 3 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 
dispone: “Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determina la Ley: (…) 3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, ascensos y sanción. 
Todos los procesos serán públicos y las decisiones motivadas. (…) 5. Velar por 
la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.”; 

 
Que  el artículo 182 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 173 

del Código Orgánico de la Función Judicial establecen que la Corte Nacional de 
Justicia estará integrada por veintiún jueces y juezas quienes se organizarán en 
salas especializadas, teniendo un periodo de nueve años; las y los jueces no 
podrán ser reelectos y se renovarán por tercios cada tres años. Cesarán en sus 
cargos conforme a la ley. El Pleno del Consejo de la Judicatura designará 
conjuezas y conjueces que formarán parte de la Función Judicial, quienes serán 
seleccionados con los mismos procesos y tendrán las mismas 
responsabilidades y el mismo régimen de incompatibilidades que sus titulares; 

 
Que  de conformidad con los artículos 183 de la Constitución de la República del 

Ecuador y 134 y 175 del Código Orgánico de la Función Judicial, para ser jueza 
o juez de la Corte Nacional de Justicia, se requerirá: 1. Ser ecuatoriana o 
ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos políticos. 2. Tener título de tercer 
nivel en Derecho legalmente reconocido en el país. 3. Estar en goce de los 
derechos de participación política y 4. Haber ejercido con probidad notoria la 
profesión de abogada o abogado, la judicatura o la docencia universitaria en 
ciencias jurídicas, por un lapso mínimo de diez años, debiendo ser elegidos por 
el Consejo de la Judicatura conforme a un procedimiento a través de un 
concurso de oposición y méritos, impugnación y control social y se propenderá 
a la paridad entre mujer y hombre; 

 
Que  el artículo 176 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe: “El Consejo 

de la Judicatura realizará los concursos de oposición y méritos de las y los 
jueces con la debida anticipación a la fecha en que deben cesar en sus 
funciones los respectivos grupos; para que en la fecha que cese cada grupo 
entren a actuar quienes deban reemplazarlos.”; 

 
Que el artículo 177 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece: Para la 

designación de juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: “(...) 2. Comité de expertos. El Pleno del Consejo 
de la Judicatura nombrará a un Comité de expertos independientes que deberán 
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cumplir con los mismos requisitos que para ser juez de la Corte Nacional, a fin 
de que le asista técnicamente en el proceso de evaluación a las y los postulantes 
(…)”; 

 
Que el artículo 264 número 10 del Código Orgánico de la Función Judicial, determina 

que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, (...) 
resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen 
disciplinario; particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial.”; 

  
Que  mediante Resolución 177-2021, de 29 de octubre de 2021, el Pleno del Consejo 

de la Judicatura, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA EL CONCURSO 
PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES Y 
CONJUECES DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA”, el cual en sus 
artículos 6 números 9 y 10, establecen la competencia del Pleno del Consejo de 
la Judicatura para conformar los comités que apoyarán en el desarrollo del 
concurso público; 

 
Que  mediante la Resolución 161-2022, de 6 de julio de 2022, publicada en el 

Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 106, de 15 de julio de 2022, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 
177-2021 QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO DE 
OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES Y 
CONJUECES DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA”; 

 
Que  mediante Resolución 295-2022, de 08 de diciembre de 2022, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura, expidió “EL INSTRUCTIVO DEL CONCURSO 
PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS 
JUECES Y CONJUECES DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA”, en el cual, 
conforme su artículo 40, determinó: “Artículo 40: Comité de Expertos. - El 
Comité de Expertos será designado por el Pleno, el mismo que será conformado 
por personas que no pertenezcan a la Función Judicial, quienes cumplirán con 
los mismos requisitos establecidos en la Constitución de la República del 
Ecuador y el Código Orgánico de la Función Judicial, para ser jueza o juez de 
la Corte Nacional de Justicia. Estará conformado por hasta dieciocho (18) 
profesionales, de reconocida trayectoria y prestigio profesional”; 

 
Que  mediante Resolución 117-2023, de 24 de julio de 2023, el Pleno del Consejo de 

la Judicatura resolvió: “INICIAR EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y 
OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES DE LA CORTE NACIONAL DE 
JUSTICIA, EN RAZÓN DE LA RENOVACIÓN PARCIAL DETERMINADO POR 
LOS ARTÍCULOS 182 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR Y 173.1 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL”; 
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Que  la Dirección Nacional de Talento Humano, mediante Memorando CJ-DNTH-
2023-3955-M, de 29 de agosto de 2023 y su alcance con Memorando circular 
CJ-DNTH-2023-0878-MC, de 1 de septiembre de 2023, puso en conocimiento 
a la Dirección General, el Informe Técnico Nro. CJ-DNTH-SA-2023-518, de 29 
de agosto de 2023, respecto al proceso previo para la selección de los miembros 
de los comités para las fases de méritos y oposición en el “Concurso público de 
oposición y méritos, impugnación y control social, para la selección y 
designación de las y los jueces de la Corte Nacional de Justicia, en razón de la 
renovación parcial determinado por los artículos 182 de la Constitución de la 
República del Ecuador y 173.1 del Código Orgánico de la Función Judicial”; 

 
Que la Dirección General remitió el Memorando CJ-DG-2023-6102-M de 01 de 

septiembre de 2023, a la Secretaría General para conocimiento del Pleno del 
Consejo de la Judicatura, que contiene el Memorando CJ-DNJ-2023-0974-M de 
1 de septiembre de 2023 suscrito por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica 
encargado, mismo que contiene el informe jurídico y el proyecto de resolución 
respectivo; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales contenidas en el artículo 181 
de la Constitución de la República y en el artículo 264, número 10, del Código Orgánico 
de la Función Judicial, 
 

RESUELVE: 
 

NOMBRAR A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE EXPERTOS PARA EL 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES DE LA 

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA EN RAZÓN DE LA RENOVACIÓN PARCIAL 
DETERMINADO POR EL ARTÍCULO 182 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

Artículo 1.- Nombrar como integrantes del Comité de Expertos para el “CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN Y CONTROL SOCIAL, PARA 
LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES DE LA CORTE 
NACIONAL DE JUSTICIA EN RAZÓN DE LA RENOVACIÓN PARCIAL 
DETERMINADO POR EL ARTÍCULO 182 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR”, a las siguientes personas: 
 

TITULARES SUPLENTES 

CÓRDOVA VINUEZA HOLGUER PAÚL GALINDO LOZANO ANDREA SOLEDAD 

MARTÍNEZ MOLINA DUNIA CARMITA NAVARRO VILLACÍS HUGO FABRICIO 

VERDUGO SILVA JULIO TEODORO 
OJEDA ORDÓÑEZ ZOILA MARÍA DEL 

CARMEN 

ESPÍN ARIAS CARLOS ALFONSO CARBONELL YÁNEZ MARÍA HELENA 

CÁRDENAS YÁNEZ NANCY  SUSANA TÉLLEZ PATARROYO IVONNE LILIANA 

PEÑA AGUIRRE JUAN ANTONIO AUQUILLA LEÓN SANTIAGO MARCELO 

ZAMORA VÁZQUEZ ANA FABIOLA GARCÍA GAIBOR JAIME FERNANDO 

LÓPEZ SORIA YUDITH CHILIQUINGA JARAMILLO LUIS ADRIÁN 

CABRERA VÉLEZ JUAN PABLO PÉREZ AVILÉS BYRON RAÚL 

TORRES RODAS  DAVID FERNANDO BURNEO ARIAS NICOLÁS 
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Artículo 2.- El Comité de Expertos tendrá la obligación y responsabilidad de asistir 
técnicamente en la fase de méritos del “CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y 
OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA EN 
RAZÓN DE LA RENOVACIÓN PARCIAL DETERMINADO POR EL ARTÍCULO 182 DE 
LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR”, de conformidad con lo que 
establece el artículo 177 del Código Orgánico de la Función Judicial, artículo 40 de la 
Resolución 295-2022, de 8 de diciembre de 2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
y las disposiciones del Pleno. 

 
DISPOSICIÓN FINAL  

 
ÚNICA.- La ejecución y cumplimiento de esta resolución estará a cargo, en el ámbito 
de sus competencias, de la Dirección General y de las Direcciones Nacionales de 
Talento Humano y Financiera del Consejo de la Judicatura. 
 
Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a uno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 
 
 

Dr. Wilman Gabriel Terán Carrillo  
Presidente del Consejo de la Judicatura 

 
 
 
 
  Mgs. Xavier Alberto Muñoz Intriago         Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro 
Vocal del Consejo de la Judicatura                   Vocal del Consejo de la Judicatura 
 
 
 
 
      Dr. Juan José Morillo Velasco                              Dra. Ruth Maribel Barreno Velín 
Vocal del Consejo de la Judicatura                         Vocal del Consejo de la Judicatura 
 
CERTIFICO: que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
unanimidad, el uno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

 
 

Mgs. Mayra Lorena Morales Carrasco 
Secretaria General 

 
 

 PROCESADO POR: CH 
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